
Q
A
 

DEL ECUADOR 14 

 ERIIMIcaw CIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mo. BL-- (844 
TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Escrituras Públicas de 19 de noviem- 
bre de 1973 y 17 de febrero da 1930, crlebradas ante el Note 
tío Público Tercero del Cantón Ambato, se ha constituído la 
compañía de responsabilidad limítede ¿enominada "FAIRIS €. 
LYDA.”: 

QUE el señor Enrique Hernández, debidanente autori 
zado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro” 

bación de la conatitución de la compañía "FAIRIS C. LIDA.”, 
8 cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de las 
Escrituras Públicas a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la compañía ba presentado Carnet de Afilisción 
a la Cómara de Pequeños Industriales de Tungurahua, bajo el 
número 172, de 29 de noviembre de 1579: 

QUE el Citybaamk, de la ciudad de Aabato, ha certifí 
cado al Depósito en Cuenta de Integración de Capital de la 
compañía "FAIRIS C. LTDA.”: 

QUE para el otorgamiento de lasEscrituras Públicas 
antes referidas se han cumplido todos los requisitos necesa- 
ríos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidsd limitadas denominada 

“FAIRIS C. LITDA.”, con ¿domicilio en la ciudad de Ambato, con 
un capital social de DOSCIENTOS MIL SEUCRES (5/,200.009,00), 
dividido en doscientas (260) participaciones de UN MIL SY- 
CRES (8/.1.000,00) de valor cada una, de conformidad con los 
térninos constantes de las Escrituras Públicas de 19 de no- 

vienmbre de 1979 y 15 de febrero ¿de 1980, otorgadas ante el 
Notario Tercero del Cantón Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de lae Fscritu- 

ras Públicas de 19 de noviembre ¿e 1%79 
y 1: de febrero de 1980, que será elaborado por estes Superin 
tendencia, se publique por una sola vez, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación en la ciudad de Aubato. Un ejenplar 
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- o MRIICULOTIERCEROJAA DISPONER Pedi ee Ma rd o 
Tercero del Cantón Ambato anote al nar-20: 

gen de la ESA A a PRI de constitución 
de la compal P KRIS C, AIBA.”, celebradas en esa Notaría, 
el 19 de novienbre de 1579 y 1; de febrero de 1980, que se 
las aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor Yo 

tario sentará razón del cumplimiento de estas anotaciones mar 
finales. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el señor Rezistrador de la 
Propeedad del Cantón Ambato, eu el Regis 

tro Mercantil a su cargo, inseriba las Escrituras Públicas 

de constitución de la compañía "PFAIRIS €. LIDA.", otorgadas 
en la Notaría Tercera del Caatón Ambato, el 19 de noviembre 
de 1979 y 15 de febrero de 1980, junto cou la presente Raeso- 

lución. Se archivará la segunda copia de dieha Escritura y 
se devolverán las restantes con la razón de le inseripción 
que se ordena. 

CUHPLIDO, vuelva el expedieute, para la 

continuación del trámite. 

COHUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quito, a 13 FEB. 1980 

Ig PAE 

PIURA Yeste. : 

Econ. Teresa Minuche de Mera 
_— SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

“ PROVEYO y firmó la Resolución anterior 
la señora Superintencderte de Compañías, Economista Tereña Mi 

nuechbe de Mera, en hb 13 FEB. 1980 CERTIFICO.- 

         SECRETARIA 
A e A A a



> 
: 

gl 
Cs : Y 

E: ” y? Es SS yA CA 

e
d
 

da inscrita con esta fecha la presente Resolución de la Superin- 

tendencia de Compañias.- Ási como la escritura en el Kegistro 

Mercantil,bajo el Número: Veintiocho (28).- Ambato Febrero 22 de - 

1.980, El Hegistrador, de la Propiedad. 

Th o” 
OPI 

OS EP ABBA z TO 
: %a D 

LD 
ADRLU TO: os  CARRASGO 

a 

Le REGISTRADOR 

  

E Pa 
5% mo, “. A i, 4 

Quay 2) : 

. area


